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señora Doctora 

Leonor Hoiquin Rucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑTIAS DE AMBATO 

a
 iudad 

De mis consideraciones: 

For medio del presente comunico a usted que mediante 

escritura publica otorgada en la Notaría Segunda del cantón 

Pastaza, el ¿2 de diciembre de “00%, la compañia de mil 

representación COMPAÑIA DE RENTA DE VEHÍCULOS VEHICRENTA 

CIA, LTDA, RUC No. 1651710269001, ha realizado la siguiente 

transterencia de participaciones, la mistlaa que se halla 

inscrita en el libro de socios y participaciones. 

CEDENTE CESICHARIO Y. ROMIRAL Y, TOTAL 
Luiz Antonio Sosa Carmen Angélica Álvarez i dular cada una 100 

Salar Crioria Ta 
C.T. 1600723485 Cd. 16007986817 

RALl. ECUATORIANA HAC. ECUATORIANA 

INVERSIÓN HACIONAL TRYERETÓN HACIONA 

     

  

del correspondiente icito se sirva Luego 

otorgarme la liste actuali 

1
 

Cárdenas 

ENTANTE LEGAL. 

Dr. JHman 

SERENTE -— RE 

1156 de 30.10.2010     
  

50 TOR 

Juan Borjas Cardenas 

ABOGADO 

Mar 059 EA s 

Di” F:anisuo dl Orellana y 10 de Agosto 

Roi. 4Da ia 799001 
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POTARÍA SEGUNDA - Dil CANTON PASTA 

Dra. Patricia Elizabeth Naveda Suárez 
ABOGADA 

El tí 

2 a pe 

, ' 

e E Ñ hs , A 
) 

     
  

LUIS ANTONIO SOSA S£LAN 
Otorgado por 
  

    

CONTO ANGELICA CTA, 

A favor de 20 as 
los, me. nn jaa | 
  

  

a” a 
Om Py 7 Uca 100,00 

Cuantía $.   

COPAA.—. 

Dirección: Calle Atahualpa No - 390 

Teléfono: 2885 - 400 Puyo - 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: LUIS ANTONIO SOSA SALAN 

A FAVOR DE : CARMEN ANGÉLICA ÁLVAREZ CHONATA 

CUANTÍA : USD. 100,00 

En la ciudad de Puyo, cantón y Provincia de Pastaza, República del Ecuador. 

hoy día veintidós de diciembre del año dos mil nueve, ante mí Doctora 

Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Pastaza, COMPARECE(N): El señor LUIS ANTONIO SOSA SALAN. de 

a estado civil de estado civil soltero, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte 

/ a la señorita CARMEN ANGÉLICA ÁLVAREZ CHONATA. de estado civil 

L séltera. en calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos.     
bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan 

para que eleve a escritura pública cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

incorporar una CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece por 

una parte el señor LUIS ANTONIO SOSA SALAN, soltero, mayor de edad. 

chofer profesional, quién comparece en calidad de dueño de cien 

participaciones sociales de la compañía cuya denominación es COMPAÑÍA 

DI: RENTA DE VEHÍCULOS VEHICRENTA CIA. LTDA.; a quién se le 

denomina como el CEDENTE; por otra parte la señorita CARMIN 

ANGÉLICA ÁLVAREZ CHONATA, a quien en adelante se le denominará 

CESIONARIA; los comparecientes son mayores de edad, con capacidad legal 

y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- El señor, LUIS ANTONIO SOSA SALAN. es 

socio de la Compañía de Renta de Vehículos VEHICRENTA CIA. LTDA.: 

que se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la señora Notarta 

  

 



Scgunda del Cantón Pastaza, el veintitrés de julio de dos mil seis. inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Pastaza, bajo cl número ochenta y uno. 

tomándose nota en el libro repertorio Número ochenta y tres del veintiuno de 

julio de dos mil seis, en la que se establece como domicilio principal de la 

compañía en la ciudad de Puyo. cantón y provincia de Pastaza. DOS.- 11 

comparcciente señor LUIS ANTONIO SOSA SALAN, es dueño de cien 

participaciones sociales de un dólar cada una. TRES.- La Compañía tiene su 

domicilio en la ciudad de Puyo. Cantón y Provincia de Pastaza. TERCERA: 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

General Universal de Socios se reunió el primero de diciembre de dos mil 

nueve, conforme aparece de la copia debidamente certificada del acta que se 

agrega como documento a y autorizan al socio señor LUIS 

ANTONIO SOSA SALAN” la cesión del cien por ciento de sus 

participaciones socialesf esto es las cien poricipacionesl favor de la señorita 

CARMEN ANGÉLICA ÁLVAREZ CHONATA,/CUARTA: PRECHIO.- En 

virtud de lo manifestado las partes convienen en que el cedente señor LUIS 

ANTONIO SOSA SALAN, cede el cien por ciento de sus participaciones 

sociales esto es las cien participaciones cada una de un dólar de los Estados 

Unidos cada una. a favor de la señorita CARMEN ANGÉLICA ÁLVAREZ 

CHONATA, por el valor de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

que la cesionaria señorita CARMEN ANGÉLICA ÁLVAREZ CHONA LA 

paga a favor del cedente señor LUIS ANTONIO SOSA SALAN. en efectivo + 

de contado. y a entera satisfacción del cedente. QUINTA.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- Para efecto de este contrato de cesión de participaciones, 

el cesionario adquiere derechos y contrae obligaciones instituidas dentro del 

lstatuto Social de esta compañía, como en la ley de Compañías cuyas normas 

declaran conocerlas y respetarlas. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasione la presente escritura estarán a cargo del cesionario. SÉPTIMA.- 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de sus 

cláusulas de la presente cesión de participaciones sociales. OCTAVA.- 

CONTROVERSIA.- En caso de producirse controversias por elec 

 



  

---to del presente contrato de cesión de participaciones sociales. las partes 

renuncian a su domicilio y se someten ante los jueces competentes de esta 

ciudad del Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, y al trámite verbal sumario. 

Usted señor Notario se dignará incorporar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta. que la firma el 

Doctor Juan Rojas Cárdenas. Abogado con Registro Profesional Número cero 

cinco nueve del Colegio de Abogados de Pastaza, la que queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso; y. leida que fue a los comparecientes por mi la Notaria en todo su 

contenido, sin la presencia de testigos conforme se desprende del numeral 

noveno del artículo veintinueve de la Ley Notarial Vigente, se ratifican y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto todo lo que también doy fe: 

FIRMAN: LUIS ANTONIO SOSA SALAN, C.C.Nro.160022348-9, C.V.Nro. 

147-0036, f) CARMEN ANGÉLICA ÁLVAREZ CHONATA. C.C.Nro. 

160029881-2, C.V.Nro.019-0001; f) DRA. PATRICIA ELIZABETH 

NAVEDA SUAREZ NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

PASTAZA:-Hay firma y sello.- Se otorgó ante mí.- En fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA que signo firmo y sello en el mismo día y lugar de su 

celebración.- LA NOTARIA DOCTORA PATRICIA ELIZABETH 

NAVEDA SUÁREZ.- 2 

    

  

  
 



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

celebrada el veintidós de diciembre del año dos mil nueve, en la Notaría 

Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la Doctora Patricia Elizabeth 

Naveda Suárez, OTORGADA POR: LUIS ANTONIO SOSA SALAN, 

A FAVOR DE: CARMEN ANGÉLICA ÁLVAREZ CHONATA, en la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañía de Renta de 

vehículos VEHICRENTA CIA. LTDA., celebrada el veintitrés de julio 

del dos mil seis, en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, DOY FE.- 

Puyo, veintidós de diciembre del año dos mil nueve; LA NOTARIA... 

      

DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 
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. TIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 

escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales , que 

antecede , en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

de Renta de Vehículos VEHICRENTA Cía. Ltda., celebrada en la 

Notaría Segunda del Cantón Pastaza , el 23 de junio del 2006 , 

inscrita el 21 de julio del mismo año , a fojas 181 No.83 , en el Libro 

de Registro Mercantil . 

Puyo , enero 7 del 2.010. 

EL REGISTRADOR 

  

D 
o. REGISTRO DE LA PROPIEDA 

hb Y MERCANTIL 
Loa CANTON PASTAZA 

ROS 3 Dr. Lauro Terán! e 

REGISTRAS. 

  
 



  

CTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL D LO5 Socios DE LA 

comPAñÍA DE RENTA DE VEHÍCULOS VERICRENTA CIA. LTDA. 

ACTA Ho. 05, 
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enformidad a lo que 

a Ley de Compañías, y 

dente señor Herlperto Gamboa 

l siguiente orden del día: 
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2. Autorizar la Cesión del cien por ciento de las 

articipaciones sociales del socio Luis Antonio Sosa Salan. 

t 

0
 

Ingreso de nuevo soclo, 

an Lectura y aprobación del acta. 

1 

p 
2 

3 mo
 

todos los socios que repres z 

de la compañía, y se da inicio, poniendo e resider 

sS el 1 

í 

consideración 

  

tratar, 

l.- El gszocio y compañero señor Luis Antonio Sosa alan, ha 

manifestado por escrito que es su decisión dejar su calidad 

nuestra 1 a lo cual requiere que loz 

e c el cien por clento de suis 

cien participaciones 

dog cada una, puesto 

2 2 en adauirir dichas 

participaciones es la geñora CARMEN ANGELICA ALVAREZ 

CHONATA, punto del orden del día que ex puesto a 

: e los socios, mismo que luego de poner a 

los zoclos para que se pronuncia si deszan 

derechi preferente ss consideración de los 

og en forma unánime manifiestan su negativa 

en forma clara manifiestan que sl el 

sosa Salan, ha tomado la decisión de 

compañía, ze la tiene que respetar, Y es 

1 a izan 
: 

os socios en forma unánime 

iento de las p 

a favor 

CA ALVAREZ CEONATA, quedando 
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compañ 

    

     

    

    

    

   

     

  

   

  

    

   

   

facultado para que realice los trámites legales 

ijentes, hasta su completa terminación. 

¿oc ingreso de nuevo socios.- 1 lo señor FABIAN EDWi 
JARAMILLO CASTILLO, maniflesta aceptar el ingreso em 

calidad de socia nueva a la señora CARMEN ANGELICA ALVAREZ 

CHONATA, nos manifestemos es esta junta, pues la señor, 

quien han demostrado interés de formar parte en calídad de 
socia y con la finalidad de cumplir de mejor maneta e 

objeto secial propuesto, lo único que espera 85 nuest 

pronunciamiento. Moción que es puesta a consideración de 

junta, misgma que recibe el apoyo del socio José Cevallos: 

Juan Rojas, a le que los socios por una unanimída 

cresuelwen aceptar como nueva socia a la señora CAR 

ANGELICA ALVAREZ CHONATA, para lo cual la compañía li 

brinda toda facilídad don el ánimo de que la socia nuev; 

legalmente Forme parte de nuestra compañía. : 

(0 

3. Lectura y aprobación del acta.- El Presidente propon 

que se de un receso de 30 minutos para que se redacte e 

acta. A las 12550 se reinstala la Junta Seneral Univers 

de socios y por secretaría se da lectura del acta. La! 

socios de la compañía sin observación alguna por unanimid 

aprueban la presente acta y para constancia de ello firma 
al pie de la presente: : 

JOSE FELZ cn Se 

- > 
SCOBAR.    
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FABIAN 

SOCIO 

 



      

      

    
        

certifico que la presente copjé 
con su eriginal, documento 

compañia. 

da absoluta conformidad 
posa en los archivos de 

Dr. Juan Raj 
am 
SECRETARIO 

As Cardenas 

NTARGADO. 
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DICTA 
Juan Bojas Cardenas 
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AEPUBLICA DEL ECUADOR 
2 SISTRO CL 

ULACION 

  

A 

so 160022348 
UDADANIÍA 

LUIS ANTONIO 

YAMBATO/LA MATRIZ 

1975. 

  

  

       

      

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN mor. 

VAS G2YaRÑE 

BACHILLER TURISMO -     JESUS SALAN O 

07/11/2005 z 
ADE EXSÉDICION 

rn 

   
- REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL , Uy O mea,    
  

  
  

  
 



  

   

  

   

       

       
   

A o COUATORTANA RIE ESLARIBRe? 

e NN o, SOLTERO o 

JUDADANITA 1600298812 SECUNDARIA BACHILLER SECRETARIA 

IA CARMEN ANGELICA REÍNALDO ALVAREZ CARRILLA 

FCO. DE ORELLA/PTO. FCO. DE DRELL ds 103/2008 
       

a
 REPÚBLICA DEL ECUADOR ll 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL an z 

RC _SERTIFICADO DE VOTACIÓN como: A 
E E ALA 

   

    

019-0001 1600298812 
NÚMERO CÉDULA 

ALVAREZ CHONATA CARMEN ANGELICA 

PASTAZA MERA 

PROVINCIA CANTÓN 

MERA 
PARROQUIA 

A
 

    

 


